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Ing.Leandro R ovirosa .
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO, A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
-  . V

La H. XLIX Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
en uso de la Facultad que le confiere las Fracciones I y XXXÍX del artículo 36 de la Cons- . 
titución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto N úm ero 1727
ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Munici

pio de Teapa, Tabasco. para que enajene en favor del C. FRANCISCO JIMENEZ OSORIO, 
un predio municipal ubicado en el callejón sin nombre con acceso a la carretera Teapa, con 
superficie de 43:92 metros cuadrados, limitado: Al Norte, en 5:60 metros con Efraín He
rrera; al Sur, en 6:45 metros con callejón sin nombre; al Este, en 7:25 con callejón sin nom
bre con acceso al río Teapa y al Oeste en 7:25 metros con Horacio Calzada. El preció de 
la. operación es de $ 880.00 (OCHO CIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.).

T R A N S I T O R I O

UNICO.—- Este Decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de septiembre del año de mil 'nove

cientos setenta y ocho.— Dip. Presidente Profr. Alfredo Rodríguez Rocher. —-Dtp. Secretario 
Emilio Dupeyrón S alazar .—Rubricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de septiembre del año de mil novecientos 
setenta y ocho.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

/
El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR L NEME CASTILLO.
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Solicitud.—De ampliación de ejidos al po
blado "Cuauhtémoc” Villa La 
Venta, Huimanguillo, Tabasco.

Agosto 30 de 1977.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wáde. 
Gobernador Constitucional del Estado. 
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tabasco.

Las suscritas Autoridades Ejidáles y 
miembros del Ejido arriba indicado, ante 
usted con respecto exponemos lo siguien
te:

Que las tierras que nos fueron dota
da por Resolución Presidencia en el año 
de 1970, para 36 beneficiados más los hi
jos de los ejidatarios que han alcanzado la 
edad requerida para ser ejidatarios ya son 
insuficientes.

Existen unas tierras de presuntas pro
piedad de la Nación que venimos ocupan
do desde hace aproximadamente 15 años 
y que abarcan una extensión aproximada
mente de 260—00—00 Hs.

Por medio del presente y como ya in
dicarnos nuestras tierras son insuficien
tes, venimos a solicitarle dichas tierras 
como Primera Ampliación de la dotación 
original. - _.

Rogamos a usted ordenar la publica
ción en. el Periódico Oficial de ésta soli
citud. y turnarlo a la Comisión Agraria 
Mixta para la instauración del Espedien
te respectivo.
Protestamos lo necesario.
El Pdte. del Comisariado Ejidal.
Carmen Méndez Sánchez. Firmado
El Secretario .
Luis Guzmán Cañas.
Tesorero.
Hugo Billalobos de la Rosa.
Pdte. del Consejo de Vigilancia.
Roberto del Rivero.

Firma de los solicitantes.
M i g u e l  A n d r é s  S a n t o s  <A. Do
mingo L a r  a M., R a f a e l  S a n t o s  
Alamila, Enrique Santos Candelero, Feli
pe Candelero P. Manuel Candelero D., Fa
bián Rivera P., José Angel Alamilla, Ray- 
mundo de La Rosa Alemán, Miguel Mén
dez Gómez, Policarpo Candelero Díaz, 
Luis Guzmán Palma.

PERIODICO

Avises ée  Clamar*
C. RECEPTOR DE RENTAS.
Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en vi
gor, me permito manifestar a usted que con fe
cha 31 del presente, mes, he cambiado la acti
vidad del Giro Industrial de Lonchería de mi. 
propiedad ubicado en la Eduardo R. Bastar. N° 
126 de esta ciudad a las de Mercería y Ropa 
Hecha.

Protestando a usted decir verdad, le rei
tero mi atenta y respetuosa consideración. 

Teapa, Tab., a 31 de Mayo de 1977, 
Límbano Caña Constantino.

— P. O. —

C. RECEPTOR DE RENTAS. - 
Teapa, Tabasco.

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley de Hacienda del Estado de Tabasco en vi
gor, me permito manifestar a usted que con fe
cha 1? del actual,-he aumentado el capital del 
Giro Industrial de Tortillería de mi propiedad 
ubicado en la Ranchería Miguel Hidalgo de 
este municipio a la cantidad de $ 15,000.00; 
así mismo hago de su conocimiento que hubo 
cambio de actividad a Tortillería y Molino de 
Nixtamal.

Protestando a usted decir verdad, le reite
ro mi atenta y respetuosa consideración.

Teapa, Tabasco, a lo. de junio de 1977. 
Guillermina Pino Mota.

c,c.p. al C. Pdte. de la Comisión Agraria. 
Mixta., para su conocimiento.:— Vi
llahermosa, Tabasco.

c,.c.p. a. la Liga de Comunidades Agrarias 
S. C.—Villahermosa, Tab.

Certifico: Que la presente es copia fiel sa
cada de su Original que tuve 
a la vista y compulsada con 

la misma.
Villahermosa, Tab., Febrero 8 de 1978

El Pdte. de la Com. Agrar. Mixta 
Lie. Ariel González Hernández.

El Secretario,
Ing. Manuel Jiménez Pontes 

Contejarón.
Josefa del C. Torres Sánchez.
Alicia Gómez Zurita.

OFICIAL Octubre 4 de 1978
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

TABASCO, A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo,.siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facul

tad que le confiere el artículo 36 Fracción I y XXXIX de la Constitución Política del 
Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto N úm ero 1728
! '

ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Munici
pio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que enajene en favor de la C. GLORIA MARGARI
TA HERNANDEZ PEREZ, un predio municipal ubicado en la calle-Melchor Ocampo y Li
bertad de la cabecera municipal con superficie de 1,500.00 metros cuadrados, limitado: Al' 
Norte, en 30:00 metros con la calle Francisco Javier Mina; Al Sur, en 30:00 metros con la 
calle Melchor Ocampo; al Este, en 50:00 metros con la calle Libertad y al Oeste, en, 60:00 
metros con Cástulo Gutiérrez.

T R A N S I T O R I O

UNICO.— Este decretó surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo- 
sa, Capital del Estado, a los doce días del mes de septiembre del año ele mil novecientos se
tenta y ocho.—Dip. Presidente Profr. Alfredo Rodríguez Rocher.— Dip. Secretario Emilio 
Dupeyrón Salazar— Rúbricas.
f - ' _ _ - ■ ••

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de Septiembre del año de mil novecientos 
setenta y ocho.

Octubre, 4 de 197B PERIODICO OFICIAL

El Secretario General de Gobierno, 

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO

AVISOS DE

C. RECEPTOR DE RENTAS. 
P r e s e n t e .

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 
~Üe Ingresos del Estado, me permito comuni
carle que con esta fecha estoy haciendo el au
mento de capital a $ 20,000.00 de mi giro 
Venta de Refacciones para Autos y Camiones, 
que tengo ubicado en la calle Hidalgo y Gre
gorio Méndez No. 107, de esta ciudad, el cual 
gira bajo mi nombre con el Registro Federal

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

CLAUSURA

de Causantes: SULE-501128-001 y cuenta del 
Estado No. PA-953-4.

Lo anterior lo comunico a Ud. para los fi
nes legales que convengan.

Paraíso, Tab., 12 de febrero de 1977

Atentamente.

José Eduardo Suárez Lázaro,
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Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil Primer Partido Judicial 

Villahermosa, Táb. .

E D I C T O '

CC. Enrique Gordillo Salazar y 
Carmen Morales Juárez de Gordillo.
Donde se encuentren: ..

En el expediente Civil No. 272/975, 
relativo a Juicio Sumario Hipotecario, 
promovido por el licenciado Alfonso Té- 
lez Gallardo, en contra de ustedes, con 
echa nueve de mayo del corriente año, se 
dictó una sentencia que én sus puntos re
solutivos dice, lo siguiente:

"Primero.— Há Procedido la vía su
maria hipotecaria elegida por el actor pa
ra hacer valer sus derechos.— Segundo. 
— El actor probó su acción hipotecaria 
y los demandados no se excepcionaron ni 
comparecieron a Juicio.— Tercero.— Se 
acondena a los demandados Enrique Gor 
dillo Salazar y Carmen Morales Juárez de 
Gordillo, a pagar a Nacional Financiera 
S.A., la suma de: veintisiete mil quinien
tos setenta y dos pesos sesenta y dos cen
tavos Moneda Nacional, como suerte prin
cipal, más intereses pactados y cincuenta 
y seis mil novecientos setenta y siete pe
sos treinta y ocho centavos, por concepto 
de capital vencido a la fecha.— Cuarto.— 
Se concede a los demandados . Enrique 

- Gordillo y Carmen Morales Juárez de Gor 
dillo, un plazo de cinco días para que vo
luntariamente paguen las prestaciones re
clamadas y de no hacerlo, procédáse al 
trance y remate de los bienes dados en 
garantía, aplicándose lo dispuesto por el 
artículo 459 del Código de Procedimien

tos viles del Estado y por lo que hace a 
los muebles, al peritaje correspondiente; 
y con el producto de la venta, cúbranse 
las prestaciones reclamadas.— Quinto.— 
No ha lugar a condenar en costar por no 
haberse demostrado que los demandados 
hayan incurrido en temeridad y mala fé.- 
Sextq.— Aparenciendo que los demanda
dos fueron declarados rebeldes en el pre
senté asunto procede la notificación por 
medio de edictos, conforme lo previene el 
artículo 618 del Código de Procedimientos 
Civiles y causado que haya ejecutoria, pro
cédase en consecuencia.— Notifíquese per 
sonalmente al actor y por Cédula a los de
mandados, por no haber comparecido a 
juicio.— Cúmplase.— Así lo resolvió man-' 
da y firma el Ciudadano Licenciado Mer- 
lín Narváez Suárez, Juez Segundo de lo Ci
vil, por ante la Secretaria Judicial "C” Jua
na Inés Castillo Torres, que autoriza y que 
dá fé.—Una firma ilegible.— Una firma iíe 
gible.— Seguidamente se dijó la sentencia. 
—Conste.

Por mandato Judicial y en vía de noti
ficación a los demandados, expido el pre
sente edicto para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado, a los doce días del mes de agos 
to del año de mil novecientos setenta y 
ocho, en la Ciudad de Villahermosa, Capi
tal del Estado de Tabaseo.
La Secretaria Jud. "C” del Juzgado 2do. 

de lo Civil
Juana Inés Castillo Torres.

2 —  2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Teapa, Tabaseo.

Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley, 
por este conducto estoy informándole que con 
fecha lo. de junio de 1977, estoy cambiando 
mi domicilio de la calle Dr. Ramón Medina 
No. 105, al Número 113, de la misma calle, 
para los efectos necesarios a que haya lugar.

Protestando la veracidad del movimiento 
anterior me despido como su afmo., atto., ami
go y S.S.

Teapa, Tab., Junio lo. de 1977. 

Atentamente.

Sr. César Hernández Gómez.



Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO; A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa

cultades que le confieren las fracciones I y XXXIX del artículo 36 de la Constitución 
Política del Estado, ha tenido abien expedir el siguiente:

D ecreto N úm ero 1729
ARTICULO UNICO.— Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del Munici

pio de Comalcalco, Tabasco, para que enajene en favor del C. CARLOS GARCIA AGOS
TA un predio urbano municipal ubicado en la carretera de la Chontalpa y calle Corregido
ra Ortiz de Domínguez con superficie de 4,315.00 metros cuadrados, limitado: Al Norte, 
en 50:40 metros con la calle Corregidora Ortiz de Domínguez; al Sur, 52:50 metros con el 
señor Manuel Sala Pérez; al Este, en 89:00 metros con la carretera de la Chontalpa y al 
Oeste, en 79:85 metros con Zona del Río Seco. El precio de la operación es de $ 70,000.00 
(SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.).

T R A N S I T O R I O

UNICO.— Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de Septiembre del año de mil nove
cientos setenta y ocho.—Dip. Presidente Profr. Alfredo Rodríguez Rocher.—Dip. Secretario 
Emilio Dupeyrón Salazar.—Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital 

del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de Septiembre del año de mil novecien
tos setenta y ocho.

. • s
ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

Octubre 4 de 1978 PERIODICO ÓFÍCIAL PAGINA CINCO

El Secretario General de Gobierno, 
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

Juzgado Mixto Menor del Primer Partido 
Judicial del Estado, de la Colonia de 
Atasta y Tamulte de las Barrancas, 

de Villahermosa, Tabasco.

A>quien corresponda.
Sí '  .

En el expediente civil Núm. 423/978, 
relativo a las diligencias de Información 
de dominio, promovidas por el señor Lu
cio Hernández Arias, se dictó un auto que 
a la letra dice.

"Juzgado Mixto Menor del Primer Par 
íido Judicial de la Colonia de Atasta y Ta- 
multé de las Barrancas, Villahermosa, Ta
basco, agosto diecisiéte de mil novecientos 
setenta y ocho.— Por presentado el C. Lu
cio Hernández Arias, con su escrito de

(Sigue a la vuelta)
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cuenta y copias simples, planos y cons
tancias anexas, promoviendo en 'la vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de In 
formación de Dominio, respecto de un 
predio que se encuentra ubicado en la ca
lle del Rastro del Poblado Luis Gil Pérez, 
Centro Tabasco, que tiene una Superfi
cie de Doscientos veintiún metros Treinta 
centímetros cuadrados, con las medidas 
y colindancias que se señala en su escrito 
de cuenta.— Con fundamento en los ar
tículos 870, 872' fracción 1,873 y demás 
relativos del Código de Procedimientos 
Civiles vigente, se da entrada a la deman 
dada en la Vía y forma propuesta, como 
lo solicita el promóvente y con fundamen
to en el artículo 2,932 del Código Civil vi
gente, expídanse los edictos correspon
dientes fíjense en los lugares de costum
bre y publiquense en el Periódico Oficial 
del Estado y en el Diario Presente que se 
edita en esta ciudad, por tres veces con 
secútivas de siete en siete días, y exhibi
das que sean dichas publicaciones se fi
jará la fecha y hora para la recepción de 
las pruebas testimonial propuestas, y acar
gos de los señores Lauro Hernández Se
villa, Lauriano Celorio de la Cruz, y Lu
cas Hernández, dése vista a l C.  Agente 
del Ministerio Público Adscrito a este Juz 
gado, al C. Director del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Esta
do con domicilio en esta ciudad, y a los 
colindantes señores Ramón Sevilla Gar
cía, Aurelio García Hernández, con domi
cilio en el Poblado Luis Gil Pérez, Centro 
Tabasco, para que manifiesten lo que a 
sus derechos convengan fórmese expe
diente regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el Número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio al Superior,—Notifí- 
quese y Cúmplase.— Lo acordo manda y 
firma el ciudadano Licenciado Jesús Ce
cilio Hernández Vázquez, Juez Mixto Me 
ñor de la colonia de Atasta y Tamuité de 
las Barrancas de esta ciudad, por ante el 
Secretario de acuerdos que certifica y da 
fé.—Dos firmas ilegibles.—Rúbricas”.

Lo que comunico a los interesados 
para los efectos legales correspondientes.

Villahermosa, Tab., Agosto 19 de 1978

El Secretario de lá Mesa Civil.
Lie. Jorge Raúl Solórzano Díaz.

27 — 4 — 11

Edicto
En el expediente civil n ú m e ro ..........

102/977, relativo al Juicio de divorcio ne
cesario promovido por Gustavo Alonso 
Santos Gallegos, en contra de su esposa 
Rachel Barrera Javier, se dictó un auto 
que dice:

"Auto¿—Juzgado Mixto de Primera Ins 
tanda del Décimo Segundo Distrito Judi
cial del Estado, Paraíso, Tabasco, junio 
veinticuatro de mil novecientos setenta y 
ocho.— Vistos; el escrito de la parte acto- 
ra y el cómputo de la Secretaría, se acuer
da:— 1.—Como la demandada Rachel Ba
rrera Javier, no contestó en tiempo la de
manda instaurada en su contra, como lo 
solicita el promovente,-y de conformidad 
con el Artículo 265 del Código, de Proce
dimientos Civiles del Estado, se declara 
la rebeldía en que ha incurrido.—2.— Por 
lo tanto de acuerdo con los Artículos 616 
y 617 del Código antes citado, no se vol
verá a practicar diligencia alguna en bus
ca de la rebelde ’ y todas las resoluciones 
que de aquí en adelante recaigan y cuan
tas citaciones deban hacérsele, le surtirán 
sus efectos por los Estrados fijándose en 
ellos, además de la lista de acuerdos, cé
dula conteniendo copia de la resolución 
de que se trate.— 3.— De conformidad 
con el,Artículo 284 y 618 del Código de 
referencia, se abre el período de ofreci
miento de pruebas por diez días fatales. 
Compute la Secretaría el término y publí 
quese este auto, además de notificarse en 
la forma prevenida por el Artículo 616, 
por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado.— 4.— Notifíquese y 
Cúmplase.— Lo proveyó, mandó y firma 
el Licenciado Ciro Burelo Magaña, Juez 
Mixto de Primera Instancia ante el Secre 
tario que certifica y da fé”.

Como esta ordenado se expide el pre
sente edicto para su publicación en el Pe
riódico Oficial del Estado, Paraíso, Tabas
co, a veintisiete días del mes de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. "

El Secretario del Juzgado.

Saúl Diaz Avalos.

Octubre 4 de 1978

3 — 2



Poder Judicial.
Juzgado Segundo de Primera Instancia de 

lo Civil Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tab.

CONVOCATORIA
Primera Almoneda

. Octubre 4 de 1978 PERIODICO OFICIAL . PAGINA SIETE

En la sección de Ejecución, derivada 
del expediente Principal número 285/977, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro 
movido por el Licenciado Luis F. Ordoñez 
Barahona Apoderado del Banco de Crédi
to Rural del Golfos S. A., en contra de los 
señores Angélica Ruiz Moscoso Viuda de 
Herrerías por sí como Apoderada de Elsy 
Sofía Herrerías, con fecha do-ce de julio 
del año actual, se dictó un acuerdo que 
copiado a la letra dice:

"Juzgado Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco, 
a doce de julio de mil novecientos seten
ta y ocho.—Vistos; el estado que guar
dan los presentes autos y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1410 del 
Código de Comercio en vigor y 1411 dél 
mismo ordenamiento citado, y 552, 554, 
556, 557, 558, 559 del Código de Procedi
mientos Civiles aplicado supletoriamente 
a aquel, sáquese a pública Subasta y en 
Primera Almoneda los bienes inmuebles 
embargados, consistente un predio rústi
co, ubicado en la Ranchería "Chico Zapo
te' de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, 
con una superficie.de setenta y cinco hec
táreas, cero areas, cero centiáreas el cual 
tiene los linderos siguientes: Al Noreste 
con el Lote número Dieciocho, Sureste con 
el lote número veintidós; Suroeste con el 
Lote número Veinte y Noroeste con el Lo
te número ocho, y el segundo también pre 
dio rústico ubicado en la Ranchería "Chi 
co Zapote" de la Ciudad de Cárdenas, Ta
basco, el cual tiene uná superficie de ..

.,65-00-00 Has., el cual tiene dos siguientes 
linderos Noreste con el Lote número nue 
ve, Sureste con el Lote número diecinue
ve; Suroeste con el Lote número siete y , 
Noroeste con los Lotes números tres y cua 
tro dichos predios fueron embargados a 
la señora Angélica Ruiz Moscoso Herre 
rías, por sí y como Apoderada de la C.

Elsy Sofía Herrerías, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del 
avalúos de las fincas descritas, los cuales 
tienen un valor comercial el primero de 
ellos, de seiscientos tres mil setecientos cin 
cuenta pesos y quinientos veintiún mil no
vecientos pesos 00/100 M.N, respectiva
mente, debiendo los Incitadores consignar pre
viamente ante la Secretaría de Finanzas del 
Estado, una cantidad igual por lo menos el 
diez por ciento y en efectivo del valor de 
los bienes que han servido de base para 
el remate.—Anúnciese esta venta legal por me
dio de edictos, que se publiquen por tres 
veces dentro de nueve en nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro d e . 
mayor circulación que se edite eñ ésta Ciu 
ciad, señalándose como fecha para que ten 
ga lugar la Primera Almoneda el día trein1 
ta de agosto próximo a las diez horas del 
año en curso, se convocan postores. Noti- 
fíquese y cúmplase.—Lo acordó, manda y 
firma el Ciudadano licenciado Merlín Nar 
váez Suárez, Juez Segundo de Primera Ins
tancia de lo Civil, ante el Secretario Judi
cial "D" C. Remedios Qsorio López, quién 
autoriza y da fé. firmado dos firmas ile-, 
gibles .-—Rúbricas .—Seguidamente se pu
blicó el acuerdo.—Conste.—‘Firmado una 
firmas ilegible.—•Rúbricas..”.

Lo que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces consecu
tivas de nuevo en nüeve días, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 1411 del Códi
go de Comercio en vigor.

Villahermosa, Tab., a 18 de Julio de 1978

El Srio. Jud. "D" del Jdo. Sdo. de Pra. Inst, 
de lo Civil.

, C. Remedios Osorio López.
. ' 13 — 23 — 4



Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil. Primer Partido Judicial

Villahermosa, Tab.

!  D I C' T O..'
C. Beatriz Eugenia 
Gómez de Martínez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 537/976, 
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio 
Necesario y Pérdida de la Patria Potestad, 
promovido por el señor Evaristo Martí
nez López en contra de usted, con fecha 

- veintisiete de Julio del año actual, se dic
tó sentencia que en sus puntos resoluti
vos dice:

'Primero.—Ha procedido la vía.— Se
gundo.—El actor probó su acción y la de
mandada no compareció a Juicio.— Ter 
cero.—Se declara disuelto del vínculo ma 
trimonial existente entre los señores Eva
risto Martínez López y Beatriz Eugenia 
Gómez Aguila, quedando ambos cónyuges 
en aptitud de contraer nuevas nupcias, 
pero la demandada no podrá hacerlo si
no pasados dos años, que se contarán des
de la fecha de ésta resolución, por ser cón
yuge culpable.— Cuarto.—Se condena a 
la demandada Beatriz Eugenia Gómez 
Aguila, a  la pérdida de la patria potes
tad sobre su menor hija la niña Laura 
Martínez Gómez, quedando baj9 el poder 
y custodia del cónyuge inocente, pero la 
cónyuge culpable deberá cumplir con to
das las Obligaciones que los padres tienen 
con sus hijos.— Quinto.— Encontrándose 
en rebeldía la cónyuge culpable, notifíque- 
sele conforme a las prevenciones del ar
tículo 618 del Código de Procedimientos 
Civiles y causado que haya ejecutoria esta 
sentencia, cúmplase con las disposiciones, 
del artículo 291 del Código Substantivo 
Civil, remitiendo copia certificada de la 
presente resolución al C. Oficial del Re
gistro Civil de las Personas de Minatitlán 
Ver acruz, por los conductos legales, para 
que en los libros respectivos, se sirva re
gistrar las anotaciones de rigor y cum
plir con las demás disposiciones legales. 
—Sexto.—No ha lugar a condenar en cos
tas.—Notifíquese personalmente al actor 
y a la demandada en ía forma dispuesta 
en los presentes resolutivos. Cúmplase.— 
Así, juzgando definitivamente lo mandá y 
firma" el Ciudadano licenciado Merlín Nár- 

1 váez Suárez, Juez Segundo de Primera Ins- 
X tanda de lo Civil, por ante el Secretario

PAGINA OCHO PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tacotalpa, .Tabasco.

E D I  C T O
El C. Profr. Rufino de la Cruz Anto

nio, en representación de la Delegación 
D-I-40 de la Zona Escolar Núm. 30, se ha 
presentado a este Comité Administrativo 
Municipal que presido Denunciando un 
lote de terreno ubicado en el fundo legal 
de la Villa de Tapijulapa de ésta Munici
palidad, el cual consta de una superficie 
de.280 M2. (doscientos ochenta Mtrs., cua
drados), con las medidas y colindancias 
siguientes: Al Norte, 14 metros lineales 
con terrenos del Municipio; Al Sur, 14 
metros lineales, con terrenos del Muniéi- 
pio; Al Este, 20 metros lineales, con terre 
nos del C. Juan Jiménez; y Al Oeste, 20 me
tros lineales con la carretera Tapijulapa 
Qxolotán, a cuyo efecto acompaña el pla
no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del 
público en general, para que el que sé con
sidere con .derecho a deducirlo se presen
te en el término de 8 días en que se pu
blicará por tres veces en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, tableros 
Municipales y parajes públicos de acuerdo 
con lo estatuido en el Artículo XX del Re
glamento de terrenos del fundo legal. . .

Tacotalpa, Tab., a 22 de Agosto de 1978.
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Pdte. del Comité Administrativo.
Profr. Marco. A. Muñoz Moscoso.

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada.

OFICIAL Octubre 4 de 1978

Judicial "D” Remedios Osorio López, que 
autoriza y que da fé— Firmado al calce 
dos firmas ilegibles — Rúbricas.—Segui
damente se fijó la sentencia.— Conste.— 
Firmado al calce una firma ilegible.—Rú
brica”.

Por mandato Judicial, y en vía de no
tificación a la demandada, expido el pre
sente. edicto constante de una foja útil, pa
ra su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado por dos veces consecutivas, a 
los catorce días del mes de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.
El Secretario Jud. "D” del Jdo. Sdo. de 

Primera Instancia dé lo Civil.
C.- Remedios Osorio López.
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Solicitud.— De Ampliación de Ejido al Po
blado "La Ceiba”, Municipio de Hui-
manguillo, Estado de Tabasco.
4 de Oct. 1977.

Asunto: Solicitud de Ampliación de Ejido 
"La Ceiba” Mpio. de Huimanguillo, Tab.

C. Ing. Leandro Rovirosa Wade. 
Gobernador Constitucional 
del Estado de Tabasco.
Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los campesinos abajo firmantes, con 
derechos Agrarios reconocidos en el Eji
do denominado "La Ceiba” del Municipio 
de Huimanguillo, Estado de Tabasco, que 
fuera dotado con 4,603 Has., benefician
do a 32 ejidatarios y a la fecha nos encon
tramos en esa misma dotación un número 
de 168 trabajando las 4,603 Has. y debido 
a ese número tan grande con que se ha in
crementado la población ejidal, los que 
aquí solicitamos quedamos fuera de lo q. 
marca el Acta de Deslinde y Amojonamien
to del Ejido, en virtud de que ese terre
no estaba vacante y no tuvimos ningún 
problema al ponernos a trabajar desde 
1960, por lo que en base en eso estamos 
solicitando una ampliación de 200-00-00 
Lías., al Ejido citado por ser a este don
de concurrimos a las Asambleas y como 
los terrenos a que nos referimos los tene
mos totalmente cultivados y cercados, in
cluso trabajamos con crédito de la Banca 
Oficial pedimos se nos regularice de con
formidad al artículo 222 de la Ley Fede
ral de Reforma Agraria, lo anterior lo so
licitamos ya que nos hemos dado cuenta 
de que un grupo de solicitantes de tierras 
pretenden formar un N.C.P.E. denomina
do "Ernesto Aguirre Colorado”, sobre los 
terrenos que como ya dijimos estamos tra
bajando desde antes de que se dotara el 
Ejido o sea desde 1960.

No dudando de que nos atenderá en 
nuestra solicitud quedamos en espera de 
su pronta y favorable respuesta.

Atentamente.
Los Solicitantes.

Fíiemún de la Cruz Carrillo, Alcides May 
Torres. José Bautista Izquierdo, Domingo 
García Bautista, Salvador Mayo, Gamas, 
Abelino Mayo Gamas, José Luis Mayo Can- 
delero, Lázaro Mayo Torres, Sebastián Ma
yo Jiménez Andrés Bautista Pérez, Guada
lupe Gamas Vázquez, Octavió Mayo Ga-

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tacotalpa, Tabasco,
E D I C T O

El C. Juan Jiménez, Mayor de edad, 
de ocupación campesino, natural y vecino 
de este Municipio, se ha presentado-a és
te Comité Administrativo Municipal que 
presido, manifestando que desde hace 
más de 15 años posee en forma pacífica, 
continua de buena fé, un lote de terreno 
perteneciente al fundo legal de la Villa de 
Tapijulapa y que desea adquirir en pro
piedad: el mencionado terreno tiene una 
superficie de 200 M2. (doscientos metros 
cuadrados) con las medidas y colindadas 
siguientes: Al Norte, diez metros lineales 
con terrenos del Municipio; Al Sur, diez 
metros lineales también con terrenos del 
municipio., Al Este, veinte metros lineales 
con propiedad del Sr. Hilario Paz; y Al 
Oeste, veinte metros lineales, con terre
nos que tiene en tramite de denuncio la 
Delegación D-I-40, a cuyo efecto acompa 
ña el plano respectivo.

Lo qué se hace del conocimiento del 
público en general, para que el que se con
sidere con derecho a deducirlo se presen
te en el término de 8 días en que se pú- 
blicará por tres veces en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, tableros 
municipales y parajes públicos de acuerdo 
con lo estatuido en el Artículo XX del Re
glamento de terrenos del fundo legal. .,
Tacotalpa, Tab., a 21 de Agosto de 1978

Sufragio Efectivo No. Reelección.
Él Pdte del Comité Administrativo.
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario
Julio Betancourt Duque de Estrada.

3 — - 1

mas, Parcela Escolar, Rosario Palma Ra
mírez, Concepción de Dios Sánchez.,

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel 
sacada del Original que tuve 
a la vista y compulsada con 
la misma.

Villahermosa, Tab., 12 de Mayo de 1978.
El Secretario de la Com. Agrá. Mixta.

Ing. Manuel Jiménez Pontes 
Cotejaron.

Alicia Gómez Zurita.
Gustavo Alfonso Salcedo García



PÁGINA DIEZ

E D I €  T O
CC. Diego Gómez González y
Director General del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio.
P r e s e n t e .

Tengo, a bien comunicarles, que en la 
causa civil número 31/976, relativo al Jui
cio Ordinario de Prescripción Positiva, pro 
movido por María Dolores Cortázar Ma
nuel, en contra de ustedes, con fecha 11 
de agosto del presente año, se dictó sen
tencia, cuyos puntos resolutivos dicen:

“Primero.— Ha procedido la deman
da instaurada en este Juicio Ordinario 
de prescripción positiva, promovido por 
María Dolores Cortazar Manuel; en con
tra de Diego Gómez González y encargado 
del Registro Público. de Cuanduacán, Ta- 
basco,— Segundo.—Los demandados no 
se excepeionaron.— Tercero.— En conse
cuencia se declara que ha prescrito en fa
vor de María Dolores Cortazar Manuel y 
por lo mismo, de simple, poseedor se ha 
convertido en propietaria del predio rús
tico denominado “San Diego", ubicado en 
la Ranchería. Pechucalco, Cunduacán, Ta- 
basco, constante de una superficie. de Cua
tro Hectáreas, y las colindaneias siguien
tes: Al Norte con el arroyo Agua Prieta; Al 
Sur con Jesús Cortaza López y Mercedes 
López; Al Este con Ismael Gómez y Jesús 
Cortazar López y Al Oeste con terrenos 
propiedad de Antonio y Jesús María Ló
pez Pérez denominados “Gracias de Dios” 
.—Cuarto.— Consecuentemente , se orde
na cancelarse la inscripción que aparace 
en el Registro Público a nombre del de
mandado Diego Gómez González, a folio 
quince - volumen ' siete, bajo el número 
trescientos Cuarenta y siete, para que se 
haga a nombre de la parte actora María 
Dolores Cortazar Manuel, debiéndose re
mitir a dicho Registro la documental co
rrespondiente.— Quinto.— Expídase co
pia certificada de esta resolución a favor 
de María Dolores Cortazar Manüel, para 
que debidamente inscrita le sirva de Tí
tulo de Propiedad; una vez que cause eje
cutoria esta resolución.— Sexto.—Molifi
qúese a los demandados en la forma pre
vista en el artículo 618 del Código Adje
tivo de la Materia, publíquese por dos . ve
ces consecutivas los puntos resolutivos de 
esta sentencia en el Periódico Oficial del 
Estado:— Así definitivamente juzgando lo 
sentenció el C. Licenciado José M. Romero

PERIODICO

H. Ayuntamiento Constitucional de 
Taeotalpa, Tabaseo.

E d i c t o
El C. Rosario Pérez Ordoñez, mayor 

de edad, de ofició obrero, natural y veci
no de la Villa de Tapijulapa, se ha presen
tado a éste Comité Administrativo Muni
cipal que presido, manifestando que des
de hace más de 15 años posee en forma 
pacifica, continua de buena fé, un lote de 
terreno perteneciente al fundo legal de 
Tapijulapa y que desea adquirir en pro
piedad; el mencionado terreno tiene una 
superficie de 65 M2-. (sesenta y cinco me
tros cuadrados), con las medidas y colin 
dancias siguientes:

Al Norte: seis metros y medio con 
propiedad del Sr. Jerónimo Pérez; Al Sur: 
seis metros y medio lineales con terrenos 
del Municipio; Al Este: Diez metros linea
les con propiedad de la Sra. Felicita López 
Vda de Ordoñez; y Al Oeste: Diez metros 
linéales, con terrenos del Municipio, a cu
yo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del 
público en general, para que el que se con
sidere con derecho a deducirlo, se presen" 
te en el término de 8 días en que se pú- 
blicará por tres veces en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu 
nicipales y parajes públicos de acuerdo 
con lo estatuido en el Artículo XX del Re
glamento de terrenos del fundo legal.
Taeotalpa, Tab., a 21 de Agosto de 1978

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Pdte, del Comité Administrativo.

Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.
El Secretario

Julio Betaneour Duque de Estrada.
3 — 1

Herrerías; Juez Mixto de Primera Instan
cia del. Tercer Distrito Judicial.—' Doy fé. 
— Rúbricas del C. Juez y Secretario".

Y por vía de notificación y efectos 
legales consiguientes, transcribo a Uds., 
ló anterior a manera de Edicto, para ser 
publicados en el Periódico Oficial del Es
tado, por dos veces consecutivas.^  x '
Jalpa de Méndez, Tab., agosto 28 de 1978

Atentamente.
La Secretaria Jud. del Juzgado

Sra. Delfina Hernández A.’ de Pérez.
2 — 1

OFICIAL Octubre 4 de,197¿
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Juzgado Mixto A4enor del Décimo Séptimo 

Partido Judicial del Estado.

E d i c t o
C. Miguel Delgado Chávez.
O quien sus derechos represente.
P r e s e n t e .

En el expediente número 15/978, re
lativo al Juicio Sumario Civil de Desocu
pación y Entrega del inmueble, por Ter
minación de Contrato de Arrendamiento, 
promovido en su contra por el señor Gua
dalupe Correa Pola, se ha dictado el si
guiente acuerdo:

Juzgado Mixto Menor, Tacotalpa, Ta- 
basco, a once de agosto de mil novecien
tos setenta y ocho.—A sus autos el escrito 
del señor Guadalupe Correa Pola, para 
que obre como proceda en derecho y vis
to el estado que guardan los presentes 
autos, se acuerda: 1.—Con fundamento en 
los artículos 265, 409, 616 y 618 del Cór- 
digo de Procedimientos Civiles en vigor, 
se declara la rebeldía del señor Miguel 
Delgado Chávez, representado por el se
ñor Feliciano Gómez Torres, en su carác
ter de Administrador de Correos en esta 
Ciudad, en virtud de no haber dado con
testación a la demanda interpuesta en su 
contra por la parte áctora, en el término 
concedido para ello; en consecuencia, se 
presumen confesados los hechos que dejó 
de contestar, no volviéndose a practicar 
diligencia alguna en su busca ni aún las 
de carácter personal, debiéndose publicar 
este proveído por dos números consecu
tivos en el Periódico Oficial que se edita 
en la capital de este Estado y dos avisos 
que se fijarán en los estrados de este Juz
gado dé tres en tres días.—2.— De confor 
midad con el segundo precepto de ley in
vocado, se abre el período de recepción 
de pruebas por el término de quince días, 
improrrogables y común a las partes, te
niéndose por ofrecidas las del actor señor 
Guadalupe Correa-Pola, las que se . admi
ten para todos sus efectos legales.—3.—- 
Por lo tanto y como se pide, son de reci
birse y se reciben las pruebas del actor, 
consistente en: La Documental Pública re
lativa al duplicado del contrato de arren

damiento, que obra en autos; La Confe
sional del demandado o quien sus dere
chos represente, señalándose para que ten
ga lugar la diligencia, las once horas del 
día treinta y uno del actual, apercibido 
que de no comparecer en la fecha y hora 
indicada, será declarado confeso en los 
términos del pliego de posiciones que se 
exhibe y se guarda en el seguro del Juz
gado, y de conformidad con los artículos 
301, 302, 303, 315 y relativos del Código 
Procesal Civil; La Documental Pública 
consistente en la copia certificada dedu
cida del expediente número 10/978 que se 
tramitó en este Juzgado y relativo al aviso 
de terminación de Contrato de Arrenda
miento; La Documental Pública consis
tente en la escritura, que se acompañó a 
la demanda, para comprobar que el actor 
es propietario de los inmuebles 21/23 ubi
cados en la calle Juárez de esta Ciudad; 
La Instrumental de actuaciones; la testi
monial a cargo de los señores Heberto 
Méndez Jiménez y Francisco Lánz Casals, 
quienes serán examinados en los términos 
del artículo 353 del Código Procesal Civil, 
señalándose para que tenga lugar la dili
gencia, las once horas del día cuatro de 
septiembre próximo, con citación de la 
contraria y las supervenientes. Notifíque- 
se y cúmplase.— Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Salvador Sobera
no García, Juez Mixto Menor del Décimo 
Séptimo Partido Judicial del Estado, ante 
la Secretaria que autoriza y dá fé.— Una 
firma ilegible.— Rúbrica. —Carmen Hi
dalgo H.—Rúbrica.

Por mandato Judicial y para su pu
blicación en el Periódico Oficial del Esta
do en dos números consecutivos, expido 
el presente edicto, a los catorce días del 
mes de agosto del año de mil novecien
tos setenta y ocho, en la Ciudad de Taco
talpa, Estado de Tabasco.

La Secretaria
Carmen Hidalgo Hernández.

2 — 1
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Juzgado Tercero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Partido Judicial 

del Estado.

£  ¿  Í  C t  0

Martha Elena Jiménez Chablé.
A donde se encuentre.

Que en el expediente número 406/977, 
relativo ai Juicio Ordinario Civil de Divor
cio Necesario promovido por el C. José 
Femando Carrillo Pérez en contra de la 
C. Martha Elena Jiménez Chablé, con fe
cha veintidós' de agosto del presente año 
se dictó una sentencia que en sus puntos 
resolutivo dice:

"Es de resolverse y se; resuelve.—Pri 
mero.— Ha procedido la vía Ordinaria 
Civil de Divorcio Necesario.— Segundo.— 
El actor probó su acción y la demandada 
no se excepcionó, n i . compareció a jucio, 
por lo que fué declarada en rebeldía.— 
Tercero.— Se condena a Martha Elena 
Jiménez Chablé, a la disolución del 
vínculo matrimonial que la venía Uniendo 
con el señor José Fernando Carrillo Pé
rez, quedando ambos cónyuges en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, pero 1a. de
mandada Martha Elena Jiménez Chablé 
no podrá casarse sino hasta pasado dos 
años que se contaran desde la fecha en 
que' cause ejecutoria esta resolución en 
virtud de ser la cónyuge culpable.— Cuar
to.— Sé condena a la demandada señora 
Martha Elena Jiménez Chablé, a la perdi
da de la Patria Potestad sobre sus m eno
res hijos pero queda obligada para con 
éstos en las forma establecida por la Le
gislación Civil Estatal.-—Quinto.— No ha 
lugar de liquidar bienes de la Sociedad 
conyugal.—Sexto.— Como la demandada 
Martha Elena Jiménez Chablé, fué empla
zada y declarada en rebeldía por lio haber 
dado contestación a la demanda notifí- 
quesele ésta resolución de conformidad 
con lo establecido en el artículo 618 del 
Procedimiento Civil, por cuenta del actor, 
y cuando haya transcurrido el término de 
tres meses prevenido por el numeral 623, 
del Código de Procedimientos Civiles, cúm
plase con el 291 del Código Sustantivo de 
la materia”.

Expido el presente edicto para que
se Publique en el Periódico Oficial del Es
tado por dos veces consecutivas, en la Ciu-

H. Ayuntamiento Constitucional de 

Tacotalpa, Tabasco.

E d i c t o
El C. Rodrigo Sánchez Pérez Ma

yor de edad, de ocupación campesino, na
tural y vecino de éste Municipio, se ha pre
sentado a este Comité Administrativo Mu
nicipal que presido, manifestando que 
desde hace más de 15 años posee en forma 
pacifica, continua de buena fé, un lote de 
terreno perteneciente al fundo legal de la 
Villa de Tapijulapa y que desea adquirir 
en propiedad; el mencionado terreno tie
ne una superficie de 39. M2. (treinta y 
nueve metros cuadrados, con las medidas 
y colindancias siguientes: Al Norte, seis 
metros con cincuenta centímetros lenea- 
les, con propiedad del Sr. Rosario Pérez 
Ordoñez; Al Sur, seis metros con cincu.en 
ta centímetros lineales, con propiedad de 
la Sra. Martha Pérez González; Al Este, 
seis metros lineales con propiedad del Sr. 
Antonio Sánchez; y Al Oeste, seis metros 
lineales con terrenos del fundo legal, a 
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del 
público en general, para que el que se con
sidere con derecho a deducirlo se presen
te en el término de 8 días en .que se pu
blicará por tres veces en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, tableros 
Municipales y parajes públicos de acuerdo 
con lo estatuido en el Artículo XX del Re
glamento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 21 de Agosto de 1978 

Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Pdte. del Comité, Administrativo. 
Profr. Marco A. Muñoz Moscoso.

El Secretario.
Julio Betancourt Duque de Estrada.

3 — 2
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dad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco, a los treinta días deL mesxie 
agosto de mil novecientos setenta y ocho.

Atentamente.
La Sria. “C” del Jdo. 3o. Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez.
2 — i


